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SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional", 3 1 AGO 2023 

Im
pr

en
ta

  O
tic

a
I  -

  S
an

ta
  F

e  

VISTO : 

El Expediente N° 00401-0337009-9 del registro del Sistema de 
Información de Expedientes en cuyas actuaciones el Ministerio de Educación gestiona la 
designación en Planta Personal Permanente, con carácter provisional, de conformidad con 
las previsiones del Artícula 4° de la Ley N° 8525, de la seriora Adriana Elisabeth Martinez 
en ámbitos de la Cartera Educativa; y 

CONSIDERANDO 

Que la Dirección General de Recursos Humanos de la citada 
Jurisdicción informa que la agente propuesta, actualmente se encuentran desempeñando 
tareas en ámbitos laborales regidos por la Ley N° 8525 y el Decreto-Acuerdo N° 2695/83 y 
modificatorios, 

Que agrega que ha iniciado su vinculación contractual con 
posterioridad al 31 de diciembre de 2018 y hasta el 15 de diciembre de 2022 inclusive, en 
el marco del Artículo 1° del Decreto N° 641/23, que homologa el Acta-Acuerdo N° 2/23 de 
la Camisión Paritaria Central - Ley N° 10052 y conforme las. pautas, y procedimientos. 
previstos en el Anexo I aprobado por el Artículo 2° de la citada normativa; 

Que deberá cumplimentar con lo establecido en el Punto 3 - Inciso I) 
- 2do. ítem del Anexo I del Acta Acuerdo N° 2/23 de la Comisión Paritaria Central, de lo 
contrario, quedará sin efecto su designación; 

Que se hace notar que la involucrada acompaña título analítico de la 
Escuela Industrial Superior en el cual se establece que cuenta con Segundo y Tercer Año 
Incompleto; 

Que en consecuencia y conforme al Artículo 3° del Decreto N° 
641/23 -modificado por Decreto N° 1182/23- corresponde: "Exceptúese la aplicación del 
artículo 16° del Decreto N° 4035/14 para todos aquellos agentes que cumplimenten las 
demás condiciones objetivas establecidas en el ingreso a la planta de personal permanente 
ordenado por el Anexo I aprobado por el artículo 2° de la presente norma. Aquellos agentes 
que han resultado beneficiarios de fa excepción dispuesta en el párrafo precedente, estarán 
imposibilitados de acceder a la promoción automática a la Categoría 2, dispuesta en el 
artículo 12° del Decreto N° 667/06 y sus modificatorios, hasta tanto no acrediten tener 
aprobado el ciclo de enseñanza secundaria."; 

Que a tales fines deberá crearse (ampliaci&v) ,  un (1) carge, en el 
rganismo y Agrupamiento que se indica, conforme lo estipulado en el Punto 3 - Inciso a) 
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ler. ítem "Planta de Cargos" del Anexo I del Acta-Acuerdo N° 2/23 de la Comisión 
Paritaria Central; 

Que asimismo indica que previo a la toma de posesión se realizará 
un nuevo análisis de compatibilidad, a los efectos de verificar el cumplimiento de lo 
dispuesto por la Ley N° 10469, dejando establecido que la agente propuesta deberá cesar 
como personal contratado en fecha previa a dicha posesión; 

Que a foja 5 se adjunta formulario de "Designación en Planta 
Permanente Provisional" y a foja 6 "Planilla de Designación(es) en Planta Permanente - 
Acta Paritaria N° 02/2023" de la señora Martinez; 

Que los originales se reservan en un todo de acuerdo con las 
previsiones del Punto 3 - Inciso I) - 3er. ítem del Anexo 1 de/ Acta-Acuerdo N°' 2/23 de Ia 
Comisión Paritaria Central, adjuntándose de fojas 7 a 26 copias de la documentación 
detallada en los formularios de "Designación en Planta Permanente Provisional"; 

Que además indica que corresponde otorgarle a la involucrada el 
Suplemento "Educación", creado en ,  el Artículo r del Decreto N° 3943/16; 

Que la Dirección General de Administración del Ministerio de 
Educación cumplimentó la Planilla Anexa B - Decreto N° 0072/96 y su ampliatorio N° 
235/96 e informa que los cálculos fueron efectuados de acuerdo con la Politica Salarial del 
mes de Mayo/2023; 

Que como consecuencia de ello se procede a la incorporación de un 
(1) cargo Categoría 1 dentro del Agrupamiento 02. Personal Administrativo en la Planta de 
Personal de la Jurisdicción recurrente; 

Que finalmente ratifica la imputación presupuestaria brindada por la 
Dirección General de Recursos Humanos y explica que el costo de la gestión será atendido 
con créditos disponibles del Presupuesto vigente Ley N° 14185; 

Que las Direcciones Provinciales de Recursos y Servicios y de 
Asuntos Jurídicos y Despacho de la Cartera Educativa dan prosecución al trámite; 

Que han tomado intervención la Dirección General de Presupuesto, 
la Secretaría de Hacienda y la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública 
del Ministerio de Economía; 

Que obra participación de la Dirección General de Control Técnico — 
ministrativo y de la Secretaría Legal y Técnica de la Cartera de Gestión Pública; 
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Que la gestión se encuadra en lo dispuesto en el Decreto N° 235/96, 
en lo normado por el Artículo 28° - Inciso h) de la Ley N° 12510 de Administración, 
Eficiencia y Control del Estado y en las disposiciones del Artículo 23° - Inciso a) - 
Apartado II de la Ley N° 14185 de Presupuesto Año 2023; 

Que la tramitación se enmarca en las previsiones del Artículo 72° - 
Inciso 1) de la Constitución de la Provincia de Santa Fe; 

POR ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTÍCUL 0 1° : 	Modifícase el Detalle Analítico de la Planta de Personal (creación) 
de la Jurisdicción 40 - Ministerio de Educación de acuerdo al detalle 

obrante en Planilla Anexa "A", que integra el presente decisorio. 

ARTICUL 2.° : 	Desígnase por ingreso, en Planta Permanente Provisional, de 
conformidad con el Artículo 4° de la Ley N° 8525, las previsiones 

del Decreto - Acuerdo N° 2695/83, el Artículo 1° del Decreto N° 641/23 que homologó el 
Acta Acuerdo N° 2/23 de la Comisión Paritaria Central - Ley N° 10052, y su modificatorio 
Decreto N° 1182/23, a la señora ADRIANA ELISABETH MARTINEZ — Clase 1996 — 
D.N.I. N° 3.052.617 en el cargo. consignado. en el Anexo que integra el presente, cuya 
vinculación contractual inició con posterloridad al 31 de diciembre de 2018 y con 
anterioridad al 15 de diciembre de 2022 indusive. 

ARTÍCUL 0 3° : 	Déjase establecido que el personal que se nombra por el artículo 
precedente, previamente a su efectiva toma de posesión, deberá 

curnpltvnenat dispmesto. pr(n Ley N° 1,Q469 y cesay en, ca...rágtevde çoigatada, 

ARTÍCUL 0 4° : 	Establécese que corresponde a la agente designada en el Artículo 2° 
del presente, la percepción del "Suplemento Educación", creado en 

el Artículo del Decreto N° 3943/16. 

	

ARTÍCUL 0 5° : 	Déjase establecido que previo a la toma de posesión del cargo por 
parte de la agente, el servicio administrativo jurisdiccional 

correspondiente deberá constatar que haya presentado la documentación que acredite el 
cumplinúento de los requisitos exigidos por la normativa vigente para el ingreso de 
personal. De lo contrario, quedará sin efecto su designación. 

	

TíCUL 0 6° : 	Impútase la gestión a: Jurisdicción 40 — Ministerio de Educación - 
, 
	 Programa 22 — Subprograma 2 - Actividad Específica 1 - Fuente de 
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Financiamiento 111 - Inciso 1 Partida Principal 1 Planta Permanente - Finalidad 3 - 
Función 46 - Partida Subparcial 02. Personal Administrativo - Ubicación Geográfica 082 
Santa Fe - 063 Departamento La Capital - Secretaría de Educación - Categoría 01 - 01 
cargo. 

ARTÍCULO 70 : 	El presente decreto será refrendado por los seriores Ministros de 
Economía, Gestión Pública y Educación. 

ARTiCUL 0 8° : 	Regístrese, comuníquese y archívese. 

1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRAC1A" 
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EdUCaCión 	 ModifiCaciones prosUpuestarias 

Modificaciones de la  planta de cargos. Ejercicio: 2023 - Tipo cle modificacka:Vigente. 

Jurisdicción: 40 - Educación S.A.P7 : 1 - Educaciál (pGA) 

Número: 	124 	 Fecha de imputación: 01106/2023 Nivel de aprobación: Rector 	Origen: S.AF. 

rEstado 	 
Aprobada Instituoión - Fecha aprobac ión S.A.F.: 14/06/2023 = Fecha aprobacion Institución: 14106/2023 

Requiere modificación presupuestaria: Nd 	Recibica Rectortj 	Expediente: 401-337309-9 	 E xpediente GDE: 

Aplicar al aprobaoo: No 	Aplicar a Pv del ejerciclo siguiente: No 

Observaciones .  PIANILLA ANEXA A 

ISAFOPI 	Categoría programátice  	Cargo Clase Tipo cargo If.  Geográf.JI T o modif. :  1 Caract. 1f Cantidad letrFT—b.Cargo.  Unitari4 

022.2.0.1 - ADM.DEL SERV. 2 1.1 - Categoría 1 P entanente 8.2 - 0 

Totales horas 

- 0 	AmpliaciOn Cargo 1 139.729,97 

—Totales cargos 
Cantidad 	Costo Cantildad Costo Cantidad Diferenzia dantidad Colito Cantidad Costo Cantidad Dderencia 

Perm: Amp: 	1 	139.729,97 Red: 0 0,00 Saldo: 1 -139 729,97 Penti: Arr p: 0 	O Red: 0 0 Saldo: 0 0 

Temp: Amp: 	0 	0,00 Red: 0 0,00 Saldo: 0 0,0C Temp: Arr p: 0 	o Red: 0 o Saldo: 0 0 

— Totales Generalos 
Costos totalou 	Amp: 139329,9T Redl 0,00 Saldo: 	-139.729,97 

Página 1 de 1 
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Clase DNI/CUIL 

2695/83 01 MARTINEZ, Adriana Elisabeth 1996 27-39052 17-8 

Firmas y Sellos 

N° Apellido y Nombres 

Planilla de designación(es) en 
Planta Permanente -Acta Paritaria N° 02/2023- 

PROVINCIADE SANTA FE 

Jurisdicción o Ente 

e ' 
Director General de Administración 

Personal o de Recursos Hum. es 

der 

EDUA - DenT , FR NTE 
Coor a orGrejir  

Minis 	Educ ión 
UP 	- Secc. 	nta Fe 

Entidades Gremiales 
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ril 
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Funcionario con rango no inferior a 
Subsecretario, Titular del Ente 

Ministerio de Educación Designación en Planta Permanente Provisional 

Ag Categoría 

1 02 

U Pc 

Unidad de Organización 

Secretaría de Educación 

Imprenta Ofic.ai - Santa Fe 
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